
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1463/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 11° inc. a) y f) de la Ordenanza N° 991/94, 

los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

 

        ..."a) Serán tipo Sedan, cuatro puertas como mínimo, 

tricuerpo, carrocería metálica cerrada, 1.600 cc. (mil seiscientos 

centímetros cúbicos) ó 1.700 cc. (mil setecientos centímetros cúbicos) 

turbo Diesel de cilindrada mínima y 900 Kg. de peso mínimo, cinturones 

de seguridad, aire acondicionado y otros requisitos que puedan exigirse 

por vía reglamentaria."... 

        

    ..."f)  

               1.- Los vehículos tendrán una antigüedad máxima de 10 

(diez) años, computados según lo establecido en el Art. 2° inc. b)."  

               2.- El adjudicatario de una nueva licencia de remis, 

queda obligado a incorporar un vehículo con una antigüedad no mayor 

a siete (7) años, computados según lo establecido en el Art. 2° inc. 

b)"... 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 7 días del mes de Noviembre de 2001.-      

 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ          MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC.C.D.                  PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 157/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1463/01 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 7 de noviembre de 2001.- 

 



Capilla del Monte, 8 de noviembre de 2001.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PROD.        INTENDENTE MUNICIPAL  


